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Moyobamba,tit¡tAn.?üit

VISTO: El expediente No001-2020064985 de

fecha 2T de noviembre de 2020, que contiene el Oficio N"1810-2020-CDJE-

GRSM/ppR-LKVY y demás documentos que obran en el expediente judicial No00254-

2012-0-2201-JM-C|-O1, en un total de veintitrés (23) folios;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 LeY General de

Educación en el ar1ículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relaciÓn técnico-normatlva con el

l\Iinisteiio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Ás"gr6 los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equiáad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa local y convoca la parlicipación de los diferentes actores sociales",

Mediante la Ley No 27658 Ley [tlarco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el articulo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de

It/lodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el añiculo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San [/adín,
Que, la accionante BETTY DOLLY MESIA

SANCHEZ, interpone demanda contenciosa administrativa recaído en el expediente
judicial NoO0254-2012-0-2201-JM-Cl-01; siendo así, mediante Resolución N"05 de
fecha 27 de junio de 2018, emitida por el Juzgado Mixto de Moyobamba, resolvió
declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral
Regional N'086-2012-GRSM/DRESM; y ORDENA que la entidad demandada emita
nueva resolución administrativa disponiendo el pago del reintegro respecto de la
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gratificación por haber cumplido veinticinco años de servicios oficiales al Estado, a razón
de Dos REI/UNERACIoNES ToTALES o írureoRRs; con ta sota deducción de tos
pagos que hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecución
de sentencia, sin costas ni costos; por lo que la parte demandada interpone reóurso de
apelación ante la sala Mixta y Penal Liquidadora de Moyobamba generándose la
Resolución N"17 de fecha 19 de setiembre de 2013 que resuelve CONFIRMAR la
sentencia apelada y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución
mediante Resolución N'22 de fecha 09 de noviembre de 2o2o emitida por el iuzgado
de Trabajo Transitorio Sub Sede l\/oyobamba;@

@
Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto supremo No 017-93-JUS, Texto único ordenado de la Ley orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente: "Io da persona y autoridad está o-btigaaa a acatary dar cumplimiento a /as decisiones judiciates o de índote aáministrativa,
em.anadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder
calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretár sus
alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la tey señala',, por
lo que, la Dirección Regional de Educación san Martín cumple efeciuar todas las
gestiones necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el órgano
Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer cal¡ficación alguna
que pudiese restringir sus efectos;

demandante es servidora de ta Unidad o" 3""r,,J1'=o?,t'li,f;io..,:.:itj:frnl::0J:
a su vez constituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía
presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo
ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Decreto Supremo N"006-2017-JUS,
que aprueba la Ley N" 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER
POR MANDATO JUDICIAL recaído en el expediente judiciat N"00254-2012-0-2201-JM-
Cl-01, e¡ pago del reintegro respecto de la gratif¡cación, a favor de BETTy DOLLy
MESIA SANCHEZ, por haber cumplido veinticinco años de servicios oficiales al Estado,
a razón de DOS REMUNERACTONES TOTALES O ÍNTEGRAS, conforme a to
ordenado en la sentencia Resolución N'12 de fecha 20 de marzo de 2013, emitida por
el Juzgado l\4ixto de Moyobamba y REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante
Resolución N"22 de fecha 09 de noviembre de 2020 emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio Sub - Sede [Vloyobamba.
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anrÍculo securuoo: AUToRIZAR a la

UnidadEjecutora301.EducaciÓneajomoluciónJefaturalconel
cálculo correspondiente conforme a lo éstablécido en la Resolución N"12 que contiene

la Sentencia. - -.-.^ARTíCULO TERCERO: NOTIFIQUESE A

través de Secretaría General de la O¡recciOi=Regional Oe Educación San tt/artín la

presente resolución a la administrada, a la Procuraáuría Pública Regional del Gobierno

Regional de san rr¡rrtiÁ yóti.in, de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educación

Bajo Mayo 
ARTicuLo cuARTo: PUBLiQUESE la

presente resolución en el Portal lnstitucionaf Oe-U OirecciOñnegionalde Educación San

irlar-tín (www. dresanmartin.qob' pe)'

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'

JOVR/DRESM
HKPA,/AJ
JCHR/A,AJ

DE SAN MART|N

de Educación

Ct:FTrrllT;
d,racrento

U,)fDbambx

SECR€TAiIA GETIERAL
c.M.1000417090

Socrrt¡rla
Gens¡al
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Vorgos Rojos
de Educación

Juan
Director


